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Secretaria de Salud Departamental de Bolívar 
Por medio de la cual se Certifica el c .... mplimiento de las Condiciones para la Habilitación exigidas 

por el Decreto 1011 de 2006, Re~;olüción 2003 de 2014 al prestador de Servicios de Salud: 
SALUVIG S.A.S, del municipio de San Jacinto - Bolívar 

LA SECRETARIA U[ SALUD DEPARTAMENTAL DE SOLlVAR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1438 de 
2011, el Decreto 1011 de 2006 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley 715 de 2001, en su articulo 43 .2.6, establece la obligatoriedad del Departamento de 
registrar a los prestadores de Serv;cios de Salud, públicos y privados, en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud, recibirla declaración de los requisitos esenciales para la 
prestación de los servicios y adu:antar 13 Vigilancia y Control correspondiente. 

2. Que el Decreto 1011 de 2006 define el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la 
atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en su Artículo 5°· estaolece 
las Entidades responsables eJel funcionamiento del SOGC, entre las Que se encuentra 
las Entidades Departamentales y Distritales de Sa\J1d. Que en desarrollo de sus propias 
competencias, les correspond(j cumplir y hacer cumplir en sus respectivas jurisdicciones, las 
disposiciones establecidas en el presente decreto y en la reglamentación que para el efecto expida 
el Ministerio de la Protección Social, divulgar las disposiciones contenidas en esta norma y brindar 
asistencia a los Prestadores de Servicios de Salud y los definidos como tales para el cabal 
cumplimiento de las normas relütivas a la habilitación de las mismas. 

3. El artículo 6°, del Decreto en mención, deline el Sistema tJnico de Habilitación, como el cOI/junto 
de normas, requisitos y procerjirnientos mediante los cuales se establece, registra, verifica y 
controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y cie:Tlífica, de 
suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa, indispensables para la 
entrada y permanencia en el Sislema, los cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a los 
potenciales riesgos asociados ~1 :d prestación de servicios y son de obligatorio cumpiimiento por 
parte de los Prestadores de Sen/ieios de Salud y las EAPB. 

4. Que La Resolución 2003 de 2C 14, define los procedimientos y condiciones de inscripción de jos 
prestadores de servicios de sa lud y de habilitación de servicios de salud. Así mismo, adopta el 
Manual de inscripción de prestacjares y habilitación de servicios de salud. 

5. Que la citada Resolución, Lo;lalJloce el plan de visitas de verificación: "Las Entidac'es 
Departamentales y Distritales d" Salud anualmente, formularan y ejecutaran un plan de visitas a 
los prestadores de servicios de ~;alud inscritos en el RegistroEspecial de Prestadores de Ser'. ,.;ios 
de Salud REPS, para verificar ei cumplimiento y mantenimiento de las condic iones de habilitación". 
así mismo define estándares y criterios de habilitación por servicio. "Corresponde aquellos que 
deben ser cumplidos por ios p¡,~stadores para cualquier servicio objeto de habilitación que se 
pretenda prestar". 

6. Que en atención al numeral al,Tenor la comisión de verificación de la Direcc ión de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secrci,)ria dc; Salud Departamental de Bolívar, conformada por: Jorge 
Paternostro Ochoa, ProfeslCJ:1Ji Especializado, Benjamín Villarreal Bedran, Profesional 
Universitario, Greisy Castilla h~rc:::, Fisioterapeuta, Elmis Tono Ramírez, Enfermera, Katiana 
Archibol Castaño, Bacteriólog¿; y Antonio Guardo Sánchez, Economista, realizaron visita de 
verificación del cumplimiento oc los estándares de las Condiciones para la Habilitación, al 
prestador de los Servicios de Sa iud SALUVIG SAS, del municipio de San Jacin to e Bolivar, 
Representante Legal FASIOLA ESTHER VARGAS ANILLO, con Nit N" 806009265··1 ,código de 
prestador 136540050601, el dí;; 9 de mayo de 2019. 
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Secretaria de Salud Departamental de Bolívar 
Por medio de la cual se Certifica el cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación exigidas 

por el Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014al prestador de Servicios de Salud: 
SALUVIG S.A.S, del municipio de San Jacinto· Bolívar 

7, Que la comisión de verificación concluyó que el prestador de servicios de salud SALUVIG S.A S, 
del municipio de San Jacinto - Bolívar, Representante Legal FABIOLA ESTHER VARGAS ANILLO, 
con Nit W 806009265-1, código de prestador 136540050601, cumple con las condicionE:; .. de 
Habilitación exigidas por el Decreto 1011 de 2006 y la Resolución 2003 de 2014, como consta en 
acta de visita de fecha 9 de mayo de 2019, 

Por lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. Certificase al prestador de servicios de salud SALUVIG SAS, del municipio de 
San Jacinto - Bolívar, Representante Legal FABIOLA ESTHER VARGAS ANILLO, con Nit N° 806009265-
1, código de prestador 136540050601, el cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación exigidas por 
el Decreto 1011 de 2006 y la Resolución 2003 de 2014, en los servicios de: 

SERVICIOS 
ENFERMERíA 

MEDICINA GENERAL 
NUTRICiÓN Y DIETÉTICA 
ODONTOLOGíA GENERAL 

PSICOLOGíA 
CONSULTA PRIORITARIA 
LABORA TORIO CLíNICO 
TOMA DE MUESTRAS DE 
LABORATORIO CLíNICO 

SERVICIO FARMACÉUTICO 
TERAPIA RESPIRATORIA 

FISIOTERAPIA 
TAMIZACIÓN DE CÁNCER DE 

CUELLO UTERINO 
DETECCiÓN TEMPRANA-

AL TERACIONES DEL 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO ( 

MENOR A 10 AÑOS) 
DETECCiÓN TEMPRANA -

AL TERACIONES DEL 
DESARROLLO DEL JOVEN ( DE 

10 A 29 AÑOS) 
DETECCiÓN TEMPRANA -

AL TERACIONES DEL EMBARAZO 
DETECCiÓN TEMPRANA -

AL TERACIONES EN EL ADULTO ( 
MAYOR A 45 AÑOS) 

DETECCiÓN TEMPRANA -
CÁNCER DE CUELLO UTERINO 

DETECCiÓN TEMPRANA -
CÁNCER SENO 

DETECCiÓN TEMPRANA -
AL TERACIONES DE LA AGUDEZA 

VISUAL 
PROTECCiÓN ESPECíFICA -
ATENCiÓN PREVENTIVA EN 

SALUD BUCAL 
PROTECCiÓN ESPECíFICA -

ATENCiÓN EN PLANIFICACiÓN 
FAMILIAR HOMBRES Y MUJERES 
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{,ObIErINO DE RESULTADOS 

RESOLUCIONW 
Secretaria de Salud Departamental de Bolívar 

Por medio de la cual se Certifica el cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación exigidas 
por el Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014 al prestador de Servicios de Salud: 

SALUVIG S.A.S, del municipio de San Jacinto - Bolívar 

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución deberá notificarse en los términos establecidos en los 
artículos 66 al 73 del C.P.A y de lo CA 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición . 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Turbaco - Bolívar el día: 2 ij MAYO 2019 

. &htJ r6J~ 
V ENA BERNARDA PO~bM 
Secretaria de Salud Departamental Bolívar.¡pp" 

Revisó: Alida Montes Medina - Directora Inspección, Vigilanci~.)t)~ontrol~ 
Eberto Oñate Del Rio - Jefe Oficina Asesoría Legal. W 

Proyectó y elaboró: Jorge Paternostro Ochoa - Profesional Especializado ./,. 
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